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12	 Área administrativa y financiera 

12.1	 Marco de análisis
Esta área es la encargada del desarrollo de actividades ad-

ministrativas y financieras en el nivel funcional y de 
apoyo para garantizar el adecuado funcionamiento de 
la CNRR, así:

•	 Administrativa
- Recursos humanos: contratos, pagos, viáticos y supervisión.
- Recursos físicos: oficinas, equipos oficina, materiales y 

suministros.
- Servicios: aseo, cafetería, vigilancia y mantenimiento.
- Compras y adquisiciones: contratos, pagos y supervisión.

•	 Financiera
- Administración los recursos económicos.
- Planeación: programación gastos e inversiones.
- Ejecución: solicitud de contrataciones para cumplimiento de 

las necesidades.
- Seguimiento.

12.2	 Objetivo general
Garantizar a la CNRR y a las diferentes instancias de la mis-

ma el apoyo administrativo y financiero para el cum-
plimiento eficiente, eficaz y efectivo de su mandato, 
misión y competencias.

12.3	 Objetivos específicos
12.3.1	 Financieros

•	 Elaborar la programación presupuestal de la vigencia 
respectiva con base en el presupuesto aprobado, los planes 
aprobados y las necesidades de funcionamiento de la CNRR.
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•	 Diseñar y aplicar mecanismos de seguimiento a la gestión 
financiera y presentar los informes respectivos. 

•	 Elaborar informes periódicos de ejecución presupuestal 
de la vigencia respectiva, considerando las fuentes de 
recursos de la CNRR.

12.3.2	 Administrativos
•	 Preparar los procesos de contratación de personal 

de manera ágil, minimizando los tiempos en lo que 
corresponda a los procedimientos internos de la 
CNRR.

•	 Tramitar los informes y cuentas de cobro oportunamente.
•	 Monitorear el estado de los contratos de personal con el 

fin de verificar el cumplimiento de los mismos y velar por 
su adecuada ejecución.

•	 Velar por el cuidado de los recursos físicos asignados para 
el funcionamiento de la CNRR.

•	 Realizar inventario de insumos de oficina periódicamente 
con el fin de garantizar la existencia de los implementos 
necesarios para el desarrollo de las actividades de las 
diferentes instancias de la CNRR.

•	 Coordinar con las áreas sus necesidades operativas 
anuales con el fin de programar las adquisiciones 
específicas y garantizar su adecuada operación.

•	 Garantizar la prestación de los servicios públicos y 
generales de mantenimiento, aseo y cafetería de manera 
permanente y oportuna.

12.4	 Líneas de acción
•	 Diseño, desarrollo e implementación de un sistema 

de gestión documental para la CNRR, con el fin de 
administrar de manera ordenada y eficiente la recepción, 
salida, producción y archivo de documentos. 
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•	 Localización, adecuación y puesta en funcionamiento 
de la sede permanente de la CNRR y de las sedes 
regionales.

•	 Formación y capacitación de las personas que prestan 
servicios a la CNRR.

•	 Desarrollar programas de bienestar integral para los 
miembros de la CNRR y del personal que presta sus 
servicios.

12.5	 Metodología
La gestión administrativa y financiera será realizada con 

base en las siguientes actividades:
•	 Determinación de las necesidades de la Plenaria para el 

cumplimiento de los mandatos, misión y funciones.
•	 Diagnóstico de las necesidades administrativas y 

financieras de cada una de las instancias de la CNRR.
•	 Elaboración del plan de compras para atender las 

necesidades establecidas.
•	 Determinación de necesidades de contratación en materia 

de personal.
•	 Elaboración de términos de referencia y convocatorias 

para la selección de contratistas, en coordinación con el 
coordinador del área respectiva. 

•	 Trámite de contratos.
•	 Gestión de las actividades para la legalización y ejecución 

de los contratos.
•	 Asignación de interventores o supervisores de contratos.
•	 Seguimiento y evaluación del cumplimiento contractual.
•	 Trámites de reconocimientos y pagos.
•	 Solicitud a comisionados y personal de la CNRR 

del programa mensual de viajes para la atención de 
compromisos y responsabilidades.

•	 Seguimiento a informes de comisión de viajes.
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•	 Comunicaciones permanentes relacionadas con la gestión 
administrativa y financiera.

•	 Seguimiento a la ejecución de recursos por parte de los 
organismos respectivos.


















